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INFORME SECRETARIAL.  
Octubre 25 de 2024.- En la fecha al Despacho del señor Juez la presente tutela con radicado 

No. 940013189001-2024-00121-00 presentada por la señora VERÓNICA FERNANDA 

RUIZ CAMACHO, remitida por reparto por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal a la 

hora de las 3:27 P.M del día 24 de octubre de 2024, sírvase proveer.  

El secretario,  

ROGERS ARLEY PARRA MAMBY  

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Inírida (Guainía), veinticinco (25) de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024).  

 

  REF: ACCIÓN DE TUTELA No. 940013189001-2024-00121-00 

ACCIONANTE: VERÓNICA FERNANDA RUIZ CAMACHO, ACCIONADAS: 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), Comisión Nacional del Servicio 

Civil (CNSC). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver 

sobre la admisión de la solicitud de tutela interpuesta por la accionante VERÓNICA 

FERNANDA RUIZ CAMACHO en contra del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (ICBF), Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), por la presunta 

vulneración de los Derechos Fundamentales de debido proceso, acceso a la carrera 

administrativa por meritocracia, igualdad, trabajo en condiciones dignas, debido 

proceso.  

 

Este juzgado es competente para conocer y tramitar la acción de tutela 

en primera instancia, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.3.1.2.1., numeral 2° 

del Decreto 333 de 2021, que modifica las reglas de reparto de la acción de tutela, así 

como lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 1° del 

Decreto 1983 de 2017. Estas normativas, en conjunto, determinan la competencia y las 

reglas de reparto para el conocimiento de las acciones de tutela en primera instancia. 

 

No obstante, analizados los hechos expuestos en la solicitud de tutela, 

resulta necesario vincular al: Ministerio del Trabajo, Departamento Administrativo de 

la Función Pública y a los partícipes del Proceso de Selección No. 2149 de 2021 del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para el empleo de Profesional 

Universitario, Código 2044, Grado 7, con el Código OPEC No. 166291, administrado 

por la CNSC. 

 

 Así las cosas, por reunir los requisitos formales dispuestos en el artículo 

14 del Decreto 2591 de 1991, es preciso avocar el conocimiento de la presente acción 

de tutela. En consecuencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – ADMITIR la acción de tutela promovida por la accionante 

VERÓNICA FERNANDA RUIZ CAMACHO en contra del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) Y LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), por la presunta vulneración de los 
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Derechos Fundamentales de debido proceso, acceso a la carrera administrativa por 

meritocracia, igualdad, trabajo en condiciones dignas, debido proceso. 

 

SEGUNDO. – Vincular de oficio al presente trámite de tutela a: 

1. Ministerio del Trabajo,  

2. Departamento Administrativo de la Función Pública  

3. Partícipes del Proceso de Selección No. 2149 de 2021 del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, para el empleo de Profesional Universitario, 

Código 2044, Grado 7, con el Código OPEC No. 166291, administrado por la CNSC. 

 

TERCERO. – Por Secretaría, notifíquese esta providencia por el medio 

más expedito y eficaz a los representantes legales de la parte accionadas y vinculadas 

de oficio, quienes dispondrán del término de dos (2) días, contados a partir de la 

respectiva notificación, para pronunciarse sobre los hechos expuestos en la solicitud 

de tutela, aportar pruebas y/o solicitar la práctica de estas, y en general, ejercer el 

derecho a la defensa. 

 

En su respuesta OBLIGATORIAMENTE deberán identificar a los 

encargados eventualmente del cumplimiento de las órdenes que emita este Despacho 

con ocasión de la presente acción constitucional: 

 

1. Nombre completo de las personas o funcionarios públicos 

responsables de las órdenes que se emita, así como la identificación del superior 

jerárquico o funcional de los mismos.  

2. Número de documento de identificación correspondiente. 

3. Correo electrónico del contacto.  

4. Abonado telefónico para su contacto.  

5. Cargo que desempeñan dentro su función. 

 

ADVERTENCIA: Si no se recibe respuesta alguna dentro del plazo 

estipulado, se considerarán como verídicos los hechos, de acuerdo con lo estipulado 

en el Artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO. –  El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y la 

Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), deben publicar en su respectiva 

página Web el presente auto y escrito de tutela, con el fin que los vinculados y las 

personas indeterminadas intervengan dentro de la presente acción constitucional 

dentro de los dos (2) días siguientes a la publicación de esta comunicación. Las 

accionadas deberán de manera inmediata remitir constancia de la respectiva 

publicación.  

 

Igualmente, Las ACCIONADAS deberán notificar a los correos 

electrónicos de los Partícipes del Proceso de Selección No. 2149 de 2021 del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, para el empleo de Profesional Universitario, 

Código 2044, Grado 7, con el Código OPEC No. 166291, administrado por la CNSC, 

mailto:jprctoinirida@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

INÍRIDA – GUAINÍA 

 

3 
 

Dirección: Calle 26A No. 11-15, Palacio de Justicia – Inírida.  

Email: jprctoinirida@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

deberán igualmente allegarse constancia de las notificaciones surtidas dentro de los 

dos (2) días siguientes a la notificación de la presente acción constitucional. 

  

QUINTO. – Tener como pruebas los elementos aportados con la solicitud 

de tutela, para ser valorados en su oportunidad legal. 

 

SEXTO. – Por Secretaría, notifíquese por el medio más expedito el 

contenido del presente auto al accionante. 

 

 SEPTIMO. – Por Secretaría, déjense las constancias y/o anotaciones de 

rigor en los libros radicadores del Despacho y en la plataforma digital TYBA. 

 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

                      ALEJANDRO SASTOQUE ROMERO 

                   JUEZ                 
Proy:Rog.      

Firmado Por:

Alejandro  Sastoque Romero

Juez
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